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Simulacro de Incendio 
 

 

 

Los siguientes elementos, como mínimo, se incluirán en el plan de prevención de incendios: 
 
(1) Posibles riesgos de incendio y sus propios procedimientos de manipulación y almacenamiento, posibles fuentes de ignición 
(como soldadura, fumar y otros) y sus procedimientos de control, y el tipo de equipo o sistemas de protección contra incendios 
que pueden controlar un incendio que involucra ellos;  
 
(2) Nombres o títulos de trabajo regulares de los responsables del mantenimiento de equipos y sistemas instalados para 
prevenir o controlar igniciones o incendios; y  
 
(3) Nombres o títulos de trabajo regulares de los responsables del control de la acumulación de materiales de desecho 
inflamables o combustibles. 
 
(c) Limpieza. El empleador controlará las acumulaciones de materiales de desecho inflamables y combustibles y residuos para 
que no contribuyen a una emergencia de incendio. Los procedimientos de limpieza se incluirán en el plan escrito de prevención 
de incendios.  
 
(d) Entrenamiento. 
 
(1) El patron debe informar a los empleados sobre los riesgos de incendio de los materiales y procesos a los que están 
expuestos.  
 
(2) El patron deberá revisar con cada empleado en la asignación inicial aquellas partes del plan de prevención de incendios que 
el el empleado debe saber para proteger al empleado en caso de una emergencia. El plan escrito se mantendrá en el lugar de 
trabajo y puesto a disposición para la revisión de los empleados. Para aquellos empleadores con 10 o menos empleados, el plan 
puede ser comunicado oralmente a los empleados y el empleador no necesitan mantener un plan escrito.  
 
(e) Mantenimiento. El empleador deberá mantener regular y adecuadamente, de acuerdo con los procedimientos establecidos, 
el equipo y sistemas instalados en el lugar de trabajo para evitar la ignición accidental de materiales combustibles. 
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